
Principio de Legalidad: Al hacer 
uso de la fuerza debe cumplirse 
con las leyes y normas adoptadas 
por el estado colombiano y la 
reglamentación y disposiciones 
institucionales.

Principio de Proporcionalidad: El 
personal uniformado de la Policía 
Nacional al hacer uso de la fuerza, 
armas, municiones, elementos, 
dispositivos menos letales y armas de 
fuego, debe hacerlo de manera 
moderada y actuar en proporción a la 
grgravedad de la amenaza y el objetivo 
legítimo que se quiere lograr, 
escogiendo entre los medios eficaces, 
aquellos que causen menor daño a la 
integridad de las personas y sus bienes.

Principio de Racionalidad: 
Es la capacidad de decidir 
cuál es el nivel de fuerza 
que se debe aplicar según 
el escenario al que se 
enfrenta, de acuerdo con las 
leyes y normas vigentes.

Resolución  No. 02903 DEL 23/06/2017

Teniendo en cuenta la misión institucional, el uso de la fuerza en la 
Policía Nacional estará enmarcado en los siguientes principios:

Principios para el uso 

Fuerza.

Principio de Necesidad: El personal uniformado de la Policía 
Nacional en el ejercicio de sus funciones, utilizarán en la medida 
de lo posible medios preventivos y disuasivos antes de recurrir 
al uso de la fuerza y de armas de fuego. Podrán utilizar la fuerza 
y armas de fuego solamente cuando los demás medios 
resulten ineficaces o no garanticen de ninguna manera el logro 
del resultado previsto.
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